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1. ENFOQUE CONCEPTUAL DE TÉRMINOS

El término “ciudadanía”, su comprensión, su aplicación y sus derivados va más allá de ser un simple concepto puesto que está vinculado al quehacer humano y por tanto es elemento configurativo de la vida “ciudadana” o sea civilizada.

La palabra ciudadanía deriva del latín civitas y supone un ente ético y político. En tiempos de Platón y Aristóteles el pertenecer a la “polis” (ciudad) era signo de reconocimiento como persona, como ser humano; esta comprensión del término hace pensar que es en la ciudad donde el ser humano genera y recibe cultura y educación y asume un destino colectivo, responsable y ético con sus con-generes que a partir de la con-vivencia se constituyen en con-ciudadanos.

La ciudad confiere a sus habitantes el sentido etimológico de ciudadano, aportándole la oportunidad de humanizarse, educarse, civilizarse y auto-trascenderse. A partir de la experiencia de la concreción jurídica y de la conciencia sociológica de vivir en la civitas ó polis, el ser humano desarrollará entonces su vocación política como capacidad de con-vivir, com-partir, co-gestionar la vida, y como suma de ésta actividad progresivamente humanizadora y en la dimensión más abierta de la socialización, surge entonces la palabra ciudadanía. 

El concepto greco-romano de ciudadanía, civilidad y urbanidad nos remiten a la figura imaginaria de la persona que no vive en la barbarie; la acepción de ciudadanía nos conduce pues a perfilar un tipo de ser humano que ha progresado, ha mejorado sus condiciones de vida y que sabe vivir con los demás en una actitud recíproca, positiva y constructiva.

La esencia del término se ha conservado con el paso del tiempo, y fue durante la Revolución Francesa cuando el concepto se identifica con la aplicación de los derechos del ciudadano, fundamentados en el trinomio Libertad, Igualdad y Fraternidad. A partir de esta referencia, como herencia directa de la Ilustración europea y del perfeccionismo kantiano, se llegó evolutivamente a ordenar en los sistemas democráticos  lo que hoy conocemos como los Derechos Humanos.
2. “NUEVA CIUDADANÍA”: ¿DESDE CUANDO Y CÓMO?

En la experiencia histórica de la humanidad encontramos enormes desajustes e incoherencias; entre ellos el que los ciudadanos libres o civilizados lo eran avasallando, dominando, esclavizando y excluyendo a los no-ciudadanos, es decir aquellos que vivían la marginalidad de la pobreza, de la vida agrícola,  de la desescolarización y el analfabetismo. La historia no ha cambiado tanto. Los datos vertidos por la UNESCO
, revelan que ciento treinta y cinco millones de niños entre 6 y 11 años no están escolarizados, que hay más de doscientos ochenta millones de muchachos y jóvenes analfabetos o con escasísimo nivel de escolarización, y que más de ochocientos millones de adultos sin escuela se encuentran en los países en vías de desarrollo, notándose así que todavía hoy una parte de la humanidad es civilizada y otra es no civilizada; esto equivale a decir que hay una parte de la humanidad jalonada hacia la globalización y la otra está pasivamente sometida a ella, lo cual la hace no competitiva, no productiva y no-ciudadana.

El término ciudadanía y su experiencia realizadora de la persona humana se remite esencialmente a la educación. Entonces, es desde la educación donde se desarrolla el debate atávico, inmemorial, entre ciudadanos de primera o tercera categoría. La afirmación greco-romana “nosotros somos ciudadanos, los demás son bárbaros”, sigue teniendo vigencia y se explica, principalmente, aunque no unívocamente a partir de la experiencia de la escuela: su acceso, su calidad, y complejidad. 

Para alcanzar la nueva ciudadanía el ¿cómo? nos referencia por etiología a la escuela; siendo así, la escuela juega un papel determinante para la humanización del nuevo concepto de ciudadanía. Seremos ciudadanos de éste mundo cosmopolita, universal y aldeano a la vez, gozaremos de los derechos a la vida, de la libertad, de la justicia y de la paz, cuando todos tengamos acceso en la misma proporción y con las mismas oportunidades a una escuela que ciudadanice de manera integral y libere al hombre de la oscuridad, de la ignorancia y de la ignominia barbárica del analfabetismo.
3. EL CRISTIANISMO: MOLDE NUEVO, PARA UNA NUEVA CIUDADANÍA.
El Evangelio ha propiciado en el corazón de la humanidad un cambio copernicano, pues sitúa en el origen y en el vértice de la escala de valores a la persona humana. Este humano centrismo está consagrado por el mandato del amor “Esto es lo que les mando: que se amen los unos a los otros” (Jn, 15, 17). El Evangelio no transige con la acepción de personas, la discriminación y la exclusión; muchas de las confrontaciones de Jesús con sus adversarios partían precisamente de la percepción que se tenía del ser humano. Jesús pone al hombre por encima de la ley; enseña que el hombre es más que el sábado, y asegura que vale más hacer el bien al prójimo que observar un precepto de la tradición. Esta doctrina pura es recogida en las Cartas Paulinas, es plasmada en las Epístolas católicas, y descrita periodísticamente en los Hechos de los Apóstoles.

De la experiencia prístina del concepto liberador de la persona humana, sustentado en las enseñanzas del Evangelio, es que la Iglesia ha tomado como patrón universal para suscitar toda una cultura a favor de una ciudadanía incluyente y proactiva que se refleja en el campo  de la educación, la ciencia y la cultura. El progreso temporal interesa en gran medida al Reino de Dios
, por eso las personas que se han identificado con el proyecto de Jesús no han consentido jamás en disociar la dimensión temporal de la trascendental o eterna; por ejemplo Don Bosco propuso como misión de su obra educativa “formar buenos cristianos y honrados ciudadanos”; lo cual supone una comprensión englobante, armoniosa, complementaria e integradora de la persona humana y su destino intramundano y meta histórico. El criterio de cristianismo es ser ciudadanos activos aquí y ahora, para ser ciudadanos del infinito para siempre.
4. CIUDADANOS DEL MUNDO

Adela Cortina
, plantea que el tema de la ciudadanía es un asunto de participación y de protagonismo. Así entonces, la vida ciudadana (ejercicio de la ciudadanía) no se restringe a la sola acción de dar un voto en una contienda electoral, sino en la asunción de una participación con reglas, normas, derechos, respeto, valores, bienes y fines compartidos. Hablar de ciudadanía no es pretender el reconocimiento de unos derechos solamente, sino el aceptar, y responder a unos compromisos con los demás. La ciudadanía activa evita que la persona sea pasiva, dependiente, retraída, demandante y mero recipiente parasitario del bien común.

El mundo del cual hablamos hoy, es una realidad global, transfronterizo, cosmopolita, transculturizador y homologizador; estas características generan un modelo especial de ciudadanía. El concepto de un mundo aldeano y de una aldea mundial hace que cada persona se sienta corporativamente miembro de un todo, parte de una realidad más allá de sí misma, y co-partícipe de un destino común, donde la religión, la etnia, las costumbres, el color de la piel, la lengua, el grado académico, el sexo y el género, y el estatus económico, no son razón de marginación, exclusión o impedimento para realizar el ideal de plenitud la vocación común de toda persona humana.

El enfoque ético de la multicidad de referencias que puedan constituir diferencias (ya hablamos de religión, etnia, costumbres, etc.), nos conduce a la convicción de que una ciudadanía abierta al intercambio, permeable, receptiva y respetuosa de las diferencias, tampoco admite ser una ciudadanía indeterminada, indefinida, amorfa y sin una esencia propia; por eso cualquier forma de homologación tiende a uniformar y a erradicar la riqueza original de lo diverso, y es el irrespeto a lo diverso lo que produce como efecto degenerativo la xenofobia, la intolerancia, el militarismo y los neo colonialismos. Ser abiertos al mundo no es equivalente a la negación de la originalidad, particularidad, caracterización, genio e impronta de lo particular para caer en una especie de genericismo insustancial, porque la verdadera ciudadanía cosmopolita no niega ni rechaza lo que de originalmente propio tenga cada cultura, pueblo, grupo humano, etnia o nación.

5. CIUDADANOS PARA CONVIVIR

En el ejercicio de una sana reciprocidad, se garantiza una auténtica convivencia democrática, hecha de respeto creativo, mutualidad activante, aprecio positivo y capacidad de convivencia para procurar un bien común. De ahí que lo que podría ser la bandera teórica y romántica de una ciudadanía cosmopolita e intercultural se define más bien como un compromiso ético que va más allá del coexistir, del sobrevivir, del connivir (connivencia: tolerancia de un superior con las faltas que comete un súbdito, *acuerdo entre varias personas para cometer una treta o fraude)
, sino como una fusión positiva de horizontes que se vuelven comunes en la medida en que se integran hacia un mismo fin, como fruto de un diálogo que busca el acierto y no sólo el concierto.

Adela Cortina, antes mencionada, dice que debemos hablar de una ética intercultural que permita hablar no sólo de una ciudadanía multicultural sino de una ética intercultural:  “…se trata de tomar conciencia de que ninguna cultura tiene soluciones para todos los problemas vitales y de que puede aprender de otras, tanto soluciones de las que carece, como a comprenderse a sí mismo. En este sentido, una ética intercultural no se contenta con asimilar las culturas relegadas a la triunfante, ni siquiera con la mera coexistencia de las culturas, sino que invita a un diálogo entre las culturas de forma que respeten sus diferencias y vaya dilucidando conjuntamente que consideran irrenunciable para construir una convivencia justa…”

6. MATICES DE “CIUDADANÍAS” EN EL SIGLO XXI

La ciudadanía que se promulga actualmente es de carácter amplio e integral, y supone el cultivo y el ejercicio de varias dimensiones que en forma sumativa nos dan como resultado una persona armónica, integral, unificada y activa; estos matices conllevan a la ruptura de las antinomias tradicionales como libertad y solidaridad, autodeterminación y bien común, realidades temporales y realidades eternas, lo culturalmente propio y lo culturalmente diverso, y  la segregación entre los sexos. Hoy el concepto psicopedagógico, ético y antropológico de ciudadanía es considerado necesariamente desde una perspectiva interdisciplinaria y omnímoda, de manera que no se trata tanto de establecer un concepto unívoco, unidireccional y unidimensional de ciudadanía, sino solo de una propuesta de elementos articulados entre sí que nos dan como resultado un sentido de lo que es ciudadanía pero no un concepto. El énfasis actual –estamos hablando del siglo XXI- radica sobre todo en el valor de la libertad compartida o condividida desde un visual cosmopolita; así entonces para madurar en este nuevo esquema de ciudadanía, es indispensable incentivar estas dimensiones: La apertura de mente y corazón hacia lo universal (ciudadanía cosmopolita); educarse para convivir y no tanto para competir con otras culturas (ciudadanía intercultural); conformar estamentos de vida ciudadana y política con criterios de participación y compromiso (ciudadanía política y civil); la asimilación y conjugación de los derechos sociales y de los valores comportamentales (ciudadanía social);  la capacidad de sobreponerse a las tiranías de producción, consumo y sus leyes (ciudadanía económica). Todas las dimensiones antes elencadas y las cosmovisiones de ellas derivadas nos dan como resultante final el criterio de una ciudadanía cosmopolita o universalista de manera que a partir de esta visión nace una forma nueva de relación donde el  “vosotros” y  “ellos” coinciden sin contradicción ni conflicto en un “nosotros”.

La persona se hace más persona en relación con los demás; el crecimiento armonioso del ser humano se remite indispensablemente a los demás en  o sea a una comunidad concreta (familia, vecindario, amigos, gremio y nación). “Pero esas comunidades –y en esto el cosmopolitismo es insuperable- deben ser necesariamente abiertas a cuantos desean integrarse en ellas, nunca cerradas, dinámicas, acogedoras de quienes desean también pertenecer a ellas, porque sólo desde comunidades abiertas y dinámicas (empezando por las escolares y familiares) es posible generar un auténtico cosmopolitismo arraigado”.

7. MODELO DE ESCUELA INCLUYENTE EN LA HORMA DE DON BOSCO

Don Bosco aparece en el escenario de la pedagogía universal como un facilitador de ciudadanías activas y responsables, como un gran emprendedor de acciones sociales y cívicas y como un genio en el campo de la intelectualidad que propicia caminos para construir el mundo juntos. En el vértice de su dedicación como profeta-educador se encuentra, sin duda alguna, la intencionalidad religiosa, la solicitud por el reino de Dios, el gozo de la gracia, la “salvación del alma”.

Pero no es menos sólido y patente el interés por la dimensión material y temporal: aquellos jóvenes a quienes Don Bosco espera en el Paraíso, antes les ha ofrecido alojamiento, comida, escuela y vestido: “Pan, trabajo y Paraíso”. Esta oferta comprende la escuela, la formación profesional, el tiempo libre en provecho de la salud, el cultivo de la alegría y más adelante el uso de la libertad responsable ante la posibilidad de una generosa entrega vocacional.

En repetidas ocasiones Don Bosco afirmó que su intención era procurar “una educación integral” a los jóvenes, así por ejemplo cito cuatro referencias: 

· “Tus cuidados –dice a los directores- han de ir encaminados al bien espiritual, corporal e intelectual de los jóvenes que la Divina Providencia te confió”
. Cuando se habla en los Capítulos Generales III y IV (1883 y 1886 respectivamente) de la Educación dice que: 

· “Tres dimensiones han que cuidarse en la educación: la religiosa-moral, la intelectual y la profesional”. Cuando habla acerca de la misión y la visión de su obra en el mundo dice: 

· “Fin general de las casas de la Congregación es socorrer y hacer el bien al prójimo especialmente mediante la educación de la juventud, educándola en los años más peligrosos, instruyéndola en las ciencias y en las artes y encaminándola en la práctica de la religión y de la virtud”
 y la frase más persuasiva de todas es la siguiente: 

· “Cuando me dediqué a la juventud me propuse entregarme a formar buenos ciudadanos en esta tierra, a fin de que luego fueran dignos ciudadanos del cielo”
.

En Don Bosco no hay disociación ni oposición entre la dimensión temporal y la espiritual, antes bien estas envuelven por todas partes su quehacer educativo y pedagógico, caracterizándolo con sus inconfundibles rasgos: el aspecto humanista,  y personalizador a través del trabajo, el estudio, la alegría, la música, el teatro, los paseos y la amistad
, y el carácter teológico, espiritual, moral y cristiano abierto al más allá, a la escatológico, a la práctica de la religión y a la coherencia de vida en el orden moral.

La escuela salesiana, fiel a la horma de Don Bosco, ejerce su educatividad desde un prisma integral y cosmopolita. La “casa” de Don Bosco, esto es, toda obra salesiana, es un espacio abierto a la comunicación intergeneracional a través del acto educativo ya sea en la estructura formal, no formal o informal; es un lugar donde la juventud y la niñez aprenden a convivir en respeto mutuo a pesar de las diferencias; donde la “partida de bautismo” no es requisito de admisión, pues en ella es posible que  cristianos y budistas, cristianos e hinduistas, cristianos y musulmanes, convivan de una manera respetuosa y proactiva. ¿Quién olvidará que el primer gran amigo de Don Bosco, fue el niño hebreo Jonás?. Somos pues herederos de un hombre con un corazón universal y cosmopolita. 

Quiero abonar esta idea con un testimonio del actual Rector Mayor de la Sociedad Salesiana, Padre Pascual Chávez, quien en su visita a Thailandia, verifica como el carisma salesiano se inserta con gran simpatía en medio de una masa supremamente budista, en las entrañas de aquella sociedad, sobre todo a través de la educación, afrontando el gran desafío de ser cristiana y salesianamente capaces de vivir una ciudadanía activa, positiva, afirmativa de la persona humana y de gran incidencia en la promoción de los bienes de cultura (cfr. Actas del Consejo General, Separata 381, pp.26-28).

La educación integral salesiana, nos permite mirar toda la persona desde Jesucristo y no desde solo unas áreas o dimensiones de ella, sino en todos sus aspectos, dimensiones y direcciones, pues no hay nada en la vida humana de lo cual Dios se pueda desinteresar; la experiencia educativa salesiana, se convierte por eso en una experiencia salvífica global, donde la persona, parte de un todo, que habita una casa común, “la casa de Don Bosco” y educándose vive desde ahora un compromiso social y comunitario que le catapulta a lo eterno y trascendente.

La escuela de Don Bosco inserta al individuo en la sociedad a través del trabajo, a través del compromiso social y solidario. La casa de Don Bosco no es de puertas cerradas, antes bien está totalmente direccionada hacia la vida de la sociedad, pues Don Bosco enseñó con su vida a ser fiel a la Iglesia (comunidad de salvación, y pueblo de Dios), a servir en la sociedad tanto al rey como al mendigo; a exponer la vida por salvar la de otros, como en el relato heroico de la atención a los apestados por el tifus; a acoger al más urgido de ayuda sin mayores condiciones que la buena voluntad, y a extender las aspiraciones de globalizar el bien mediante la caridad a través de su proyecto aventurero de Misiones.

La visión de Don Bosco abarca el mundo entero, como en aquel sueño misionero, porque su horizonte de ciudadano del mundo no tiene fronteras: “de Valparaíso a Pekín…” no hay límites a su deseo de incidir en la sociedad porque -decía- “de la buena o mala educación de ésta (la juventud), depende el bueno o triste porvenir de las costumbres de la sociedad”
.

8. EDUCAR A VIVIR JUNTOS

El documento “Las personas consagradas y su misión en la escuela”
 dice que “la educación tiene una función particular en la construcción de un mundo más solidario y pacífico”
, pues la educación contribuye a la consolidación del humanismo integral, abierto a la dimensión ética y religiosa, que atribuye la debida importancia al conocimiento y a la estima de las culturas y de los valores espirituales de todas las civilizaciones; para lo cual se ha de proponer a los alumnos “…una educación en los valores y actitudes idóneos para resolver pacíficamente las disputas en el respeto de la dignidad humana; organizar actividades incluso extracurriculares (como el deporte, el teatro), que propicien la asimilación de los valores de la lealtad y el respeto de las reglas; asegurar la paridad de acceso a la educación para las mujeres; alentar cuando sea necesario, la revisión de los programas de enseñanza, incluido los libros de texto. Además, la educación está llamada a transmitir a los alumnos la conciencia de sus propias raíces culturales y el respeto por las otras culturas. Cuando esto se remata con sólidos puntos de referencia éticos, la educación lleva a una toma de conciencia de los límites implícitos en la propia cultura y en la ajena, pero evidencia simultáneamente una herencia de valores común a todo el género humano…”
.

El mismo documento nos plantea una nueva y comprometedora tarea: “educar en una ciudadanía activa y responsable”
; y lo hace con estos términos: 

· Al comienzo del tercer milenio, como consecuencia de los efectos negativos de una salvaje globalización económica y cultural, cobra una importancia creciente la participación responsable en la vida de la comunidad a nivel local, nacional y mundial. Esa participación presupone la toma de conciencia de las causas de los fenómenos que amenazan la convivencia de los pueblos y la vida humana misma. Como toda toma de conciencia, también ésta encuentra en la educación, y en especial en la escuela, el terreno privilegiado para desarrollarse. Por eso se plantea una nueva y comprometedora tarea: educar en una ciudadanía activa y responsable. En esta línea son iluminadoras las palabras del Papa: “La promoción del derecho a la paz, asegura en cierto modo el respeto de todos los otros derechos, porque favorece la construcción de una sociedad en cuyo seno las relaciones de fuerza se sustituyen por relaciones de colaboración con vistas al bien común”. A este respecto, las personas consagradas pueden ofrecer el signo de una fraternidad responsable viviendo en comunidades donde “cada uno se siente corresponsable de la fidelidad del otro; todos contribuyen a crear un clima sereno de comunicación de vida, de comprensión y de ayuda mutua…”.
De esta manera “educar a vivir juntos” es una tarea irrenunciable que compromete a la escuela en un nuevo impulso y le da a su vez un nuevo rostro y un cometido revolucionario sobre la faz de la tierra, pues cuando enseñemos a interactuar con los demás en reciprocidad,  a amar la creación, a pensar de forma libre y crítica, a realizarse en el trabajo, a proyectar el futuro, a responder solidariamente a las contingencias y desastres que surgen en distintos puntos del planeta, y a mirar al otro no como un ser distinto sino siempre como a un “semejante” estaremos configurando un “nuevo modelo de escuela incluyente que forme ciudadanos activos”.

9. CONCLUSION

La dimensión relacional en la escuela de modelo incluyente, supone basilarmente dos núcleos: la persona y la comunidad. Arribar a ésta conclusión supone un proceso lento pero decidido que implica privilegiar por un lado la individualidad, la personalidad, la originalidad, la singularidad y todos los derechos de la persona como sujeto, pero igualmente y en la misma dimensión a la comunidad, es decir al “nosotros” ideal, al cual aspiramos en esta vida y compartiremos en la otra. De ahí que formar “buenos cristianos” exige simultáneamente formar “honrados ciudadanos”. Éste es el modo, ésta es la clave y éste es el signo profético de la escuela salesiana en el mundo, y de ello depende su continuidad o discontinuidad con el pensamiento original de Don Bosco.
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